
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: “COOFINANCIAR” COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DEMANDADO:    ANA BEATRIZ PINTO y OTRO 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2022-00135-00.  

Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda EJECUTIVA que 

invoca a través de apoderada “COOFINANCIAR” COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO contra ANA BEATRIZ PINTO y ALBERTO SANTOFIMIO PELAEZ, si no 

fuera porque el Despacho observa que adolece de la siguiente falencia:   

  

- En el hecho noveno de la demanda indica que la demandada ANA BEATRIZ 

PINTO dejó como garantía de la obligación prenda a favor de COOFINANCIAR 

sobre el vehículo camión de placas EQZ-913, marca JMC, modelo 2017. Por 

lo tanto, la parte ejecutante debe aportar el contrato de prenda. Tratándose de 

prenda sin tenencia, debe aportarse certificado sobre la vigencia del gravamen. 

Inciso 2 del numeral 1 del Artículo 468 del C.G.P.    

- Debe aclarar la cuantía, toda vez que en la parte introductoria del libelo hace 

referencia a menor cuantía mientras que en el acápite de “competencia y 

cuantía” menciona que es de mínima.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Natagaima Tolima. 

                             

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular de Mínima  Cuantía propuesta 

a través de apoderada por COOFINANCIAR” COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO contra ANA BEATRIZ PINTO y ALBERTO SANTOFIMIO PELAEZ. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco días para que 

subsane la falencia presentada, so pena de ser rechazada. Art. 90 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 

 

29 de noviembre de 2022 

 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se fijó 

Estado No. 085 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 

 

 

 

 

_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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